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SOLICITUD INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS 

 
E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL TOLIMA 

NIT: 890.701.459-4 
 

 
 
 

 
Asunto: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS COMO AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
PARA LLEVAR A CABO LOS REGISTROS DIARIOS Y CARGUE AL SISTEMA INFORMATIVO PAIWEB 
TANTO DEL PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIÓN Y VACUNACIÓN COVID 19 EN CUMPLIMIENTO 
DE LOS PROTOCOLOS Y LINEAMIENTOS DEL MINISTERIOR DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 

SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA, actuando en su condición de Gerente del HOSPITAL SAN JUAN 
BAUTISTA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DE CHAPARRAL – TOLIMA invita a las personas naturales que 
estén interesados en prestar sus servicios con la E.S.E., a que alleguen propuestas para CONTRATAR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS COMO AUXILIAR ADMINISTRATIVO PARA LLEVAR A CABO 
LOS REGISTROS DIARIOS Y CARGUE AL SISTEMA INFORMATIVO PAIWEB TANTO DEL PROGRAMA 
AMPLIADO DE INMUNIZACIÓN Y VACUNACIÓN COVID 19 EN CUMPLIMIENTO DE LOS PROTOCOLOS 
Y LINEAMIENTOS DEL MINISTERIOR DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 

Las obligaciones que se deberán tener en cuenta para el suministro se describen a continuación:  
 
OBLIGACIONES GENERALES:  
 
1). Acreditar, para la suscripción del contrato y para los correspondientes pagos mensuales, los aportes al 
sistema de seguridad social y parafiscalidad, conforme lo dispone el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
2). Suscribir y legalizar el contrato en los términos señalados so pena de ser objeto de imposición de multa por 
cada día de retraso, equivalente a un día de salario mínimo mensual legal vigente, el cual será descontado 
directamente por el Hospital, además de la modificación unilateral del plazo del contrato.  
 
3). El Contratista está sometido al deber de confidencialidad y reserva en el manejo de la información que con 
ocasión del Contrato le sea suministrada por el Hospital o conocida por el por cualquier medio.   
 
OBLIGACIONES ESPECÍFCAS:  
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: Se compromete a realizar distintas actividades 

necesarias para llevar a cabo el proceso de vacunación según cumplimiento al plan de vacunación Municipal:  

ANOTADOR:  

1) Utilizar las medidas y elementos de protección personal. 

  

2) Realizar el alistamiento de la agenda, insumos y elementos, para el registro de las personas a vacunar 
durante la jornada.  

   

3) Recibir al usuario, solicitar el documento de identidad, verificar fecha y biológico a garantizar.   

  

4) Desarrollar el proceso de asesoría al usuario que se va a vacunar contra el COVID-19 para el 
diligenciamiento del formato de consentimiento informado.   

  

5) Asegurar el cumplimiento de las medidas higiénico-sanitarias.   

  

6) Diligenciar la plantilla de registro de vacunación tanto de esquema regular como de vacunación COVID 

de acuerdo con los formatos enviados por el MSPS.    

Fecha: enero del 2023 
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DIGITADOR:  

 

1) Realizar el alistamiento del carné y verificar los elementos para el funcionamiento del sistema de información 
nominal PAIWEB.   

2) Realizar informe al ministerio de acuerdo con el comportamiento de sistema informativo PAIWEB 

3) Realizar Actas de perdidas por política de frasco abierto u otro evento según corresponda 

4) Ingresar diariamente al PAIWEB la información del 100 % de los vacunados, según la estrategia utilizada, por 
ello se compromete a cargar a dicho sistema de información las dosis pendientes del año 2022, de igual 
maneara a realizar cargue diario de lo vacunado en los puntos que se garantice proceso de vacunación. 

5) Entregar el informe diario, semanal y mensual de las personas vacunadas, información que es requerida por el 

municipio y departamento. 

6) Las demás anexas y conexas a la labor contratada. 

 

CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se obliga a no divulgar bajo ninguna circunstancia a cualquier 
persona, bien que labore en el centro asistencial o no, a no ser que medie autorización escrita del Gerente del 
Hospital o que los mismos constituyan delitos (caso en el cual acudirá a la instancia legal competente) los 
hechos o acontecimientos que sucedan en cualquier área de éste y de los cuales tenga conocimiento por su 
quehacer diario, o por comunicación de terceros, y en especial sobre los procedimientos asistenciales o 
administrativos que se siguen en la institución, o en relación con la atención de los pacientes, y de hacerlo, ello 
constituirá causal de incumplimiento del contrato. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El HOSPITAL no se hará responsable de los valores que excedan el valor total del 
presente contrato o sus adiciones o no estén estipuladas dentro del objeto de este. En todo caso, cuando este 
contrato o las adiciones que se suscriban sobre el mismo, se hayan ejecutado en un setenta y cinco (75%) de 
su valor total, EL CONTRATISTA se obliga a informar al HOSPITAL por escrito. Se aclara que, si el 
CONTRATISTA no cumple con la obligación de informar lo mencionado en esta cláusula, el valor que exceda 
del valor total del presente contrato no será reconocido ni cancelado. 
 

PREUPUESTO ASIGNADO: 

TRES MILLONES COP ($3.000.000) 
 
 
FORMA DE PAGO: 
  
El presente contrato estará estimado en pagos mensuales, previa presentación de la cuenta de cobro, del 
informe de actividades y aprobación por el supervisor del contrato y la certificación de pagos de seguridad social 
integral. En todo caso estos pagos estarán sujetos al flujo de efectivo de recursos de la ESE. El contratista 
deberá acreditar que por su propia cuenta y riesgo estar afiliado al sistema de seguridad social integral, el cual 
deberá ser entregado al supervisor para expedir la certificación de actividades cumplidas. 
 
Previo a la autorización del pago, el contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, artículo 50 de la Ley 789 de 2002, artículo 4 de la Ley 797 de 2003, y las demás normas que lo 
modifiquen o aclaren, así como parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, etc.), cuando 
corresponda. Igualmente, cuando la ley lo determine, la certificación del revisor fiscal de que se encuentra a paz 
y salvo por estos conceptos. 
 
PLAZO DEL CONTRATO:  

Hasta el 31 de marzo del 2023. 

GARANTÍAS:  

COBERTURA DEL RIESGO 
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De conformidad con el Decreto 1082 de 2015 "Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del 

sector administrativo de planeación nacional" del 26 de mayo de 2015, en su artículo 2.2.1.2.1.4.5 establece:  

“Artículo 2.2.1.2.1.4.5. No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías 

establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no 

es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos”. 

Por lo anterior la entidad prescindirá de la exigencia de garantía de cumplimiento en este acto contractual. No 

obstante, lo anterior, y en pro de la protección de los recursos públicos, la garantía de cumplimiento se exigirá 

siempre que el valor del contrato sea igual o supere los cincuenta (50) salarios mínimos legales vigentes. 

En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del contrato resultante, o en 
cualquier otro evento, el contratista se obliga a modificar la garantía única de acuerdo con las normas legales 
vigentes y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento 
y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote. 
 
ANÁLISIS DE LA SOLICITUD: 
 
La presente solicitud de propuesta no obliga al Hospital a la suscripción del Contrato, no obstante, se informará 
si la misma es aceptada y se dará continuidad al proceso contractual. Los cotizantes podrán solicitar ampliación 
de especificaciones técnicas al correo contratacionhospitalsanjuanbautista.gov.co. 
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